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Expediente del Archivo Municipal:  -- 

 
 

 
 
Descripción 
Restos de una antigua fuente situados en el sistema local de espacios libres de Arbaizenea, que constituía el manantial 
del que arrancaba un arroyo hasta el Lavadereo de Arbaizenea y luego continuaba hasta Morlans.  
Tras las recientes labores de desbroce del entorno de la fuente se puede observar la existencia de un muro frontal 
formado por diez hiladas de piedra sillar a matajunta, en cuya parte inferior se abren dos vanos a modo de hornacina 
por donde brotaba el agua de la fuente; frente al hueco derecho se presenta una artesa de piedra de factura tosca que 
permitía la utilización de la fuente como abrevadero. El suelo de la fuente se encuentra a cota inferior en relación a su 
entorno, disponiendo de cinco escalones de piedra que salvan el desnivel hasta el nivel de la fuente. 
 
Régimen de protección. 
1.- Régimen general de protección. 

El asociado a su integración en el grado F de protección de este Plan Especial.  
2.- Régimen específico de protección: 

A.- Elementos excluidos de la protección: no. 
B.- Elementos o partes permanentes: no 
C.- Restricciones particulares de intervención: se autoriza el posible desmontaje y traslado del muro de piedra y 

artesa de la fuente en el entorno próximo, para su restauración, puesta en valor y correcto mantenimiento 
funcional, en los términos que determine el Plan Especial de ordenación de la zona. 
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